
BOLETI X  U N IVERSITA ET()

PLAN DE ESTUDIOS
DE I A

Para ingresar en esta F acu ltad  con el fin Jo seguir el C u r 
so P r á c tic o  ó Superior, que da opción agrado académi
co, debe presentarse el título de Bachiller.

Con este requisito se hará el Curso General, y concluido 
éste se rendirá el examen previo al Grado de Licenciado.

Para seguir el curso de agrimensura basta hacer el prepa
ratorio; y para el de topografía, á más de éste, se requieren los 
dos años de las materias del Curso General.

Los que hubiesen cursado los ramos de filosofía y preten
dan graduarse de agrimensores, estudiarán el primer año del 
Curso General, antes de ingresar al estudio práctico, mas los que 
se dediquen á topografía, ingresarán directamente á estudiar el 
Curso General.

P R O G R A M A  D E  L A  F A C U L T A D  D E  M A T E M A T I C A S

I .— Curso Preparatorio

[P ara  A grim ensores y Topógrafos]

l ' r año.— Aritmética general y Algebra, I.
Geometría plana.
Física experimental, I.
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l ír año.— Francés [asistencia].
Dibujo lineal.

2® año.— Aritmética general y Algebra, II. 
Geometría del espacio 
Física experimental, II.
Francés.
Dibujo lineal.

I I .— Curso General

1 "  año.— Algebra y Geometría (ampliación de) 
Geometría Descriptiva, I. 
Trigonometría rectilínea.
Análisis algébrica.
Física industrial, I.
Química inorgánica.
Grafo-estática.
Dibujo de ornamentación.
Francés.

2o año.— Trigonometría esférica y Cosmografía.
Cálculo diferencial y  Algebra Superior. 
Geometría analítica plana.
Geometría descriptiva, II.
Física industrial, II.
Mecánica racional, I.
Dibujo natural.
Francés.

3 er año.— Cálculo integral.
Geometría analítica del espacio. 
Geometría descriptiva, III.
Mecánica racional, II.
Hidráulica.
Dibujo de proyección.
Inglés.

CU RSO  PRACTICO O S U P E R I O R
P A R A  IN G E N IE R O  C I V I L

l*r año.— Estereotomía.
Mecánica de ingenieros, I. 
Maquinaria descriptiva.
Geodesia, I y ejercicios.



F r año.— Caminos ordinarios y carreteras. 
Arquitectura, I.
Construcción de puentes, I. 
Técnica legal.
Dibujo [ejercicios varios].

2 ? año.— Mecánica de ingenieros, II. 
Geodesia, II  y ejercicios. 
Ferrocarriles, I.
Construcción de puentes, II. 
Arquitectura, II.
Geognosia.
Dibujo [ejercicios varios] 
Ejercicios de redacción.

3*r año.— Ferrocarriles, II.
Hidrotecnia.
Arquitectura, III.
Astronomía esférica v práctica. 
Química aplicada.
Ornaméntica.
Dibujo (ejercicios varios]. 
Ejercicios de redacción.

P A R A  IN G E N IE R O  M E C A N IC O

l*r año.— Estereotomía.
Mecánica de ingenieros, I. 
Maquinaria descriptiva.
Geodesia, I.
Arquitectura, I.
Construcción de máquinas, I. 
Puentes de hierro.
Técnica legal.
Dibujo de máquinas.

2 ” año.— Mecánica de ingenieros, II. 
Mecánica maquinaria, I. 
Construcción de máquinas, II. 
Ferrocarriles.
Arquitectura, II.
Química aplicada.
Dibujo de máquinas.
Ejercicios de redacción.
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3 er año.— Construcción de máquinas,"III. 
Mecánica maquinaria, II.
Tecnología mecánica.
Química de iluminación y calefacción. 
Telegrafía.
Dibujo (ejercicios varios).
Ejercicios de redacción.

P A R A  IN G E N IE R O  D E  M IN A S

1 er año.— Estereotomía.
Mecánica de ingenieros, I.
Maquinaria descriptiva.
Geodesia, I.
Cristalografía y mineralogía.
Química analítica cualitativa, I.
Geología geognóstica.
Ejercicios prácticos de mineralogía.
Dibujo [ejercicios varios].

2o año.— Minería general.
Mineralogía taxonómica.
Geodesia, II.
Química analítica cualitativa,
Geología arquitectónica.
Arquitectura, T.
Química analítica cuantitativa, II.
Dibujo [ejercicios varios].
Docimacia metalúrgica.

3ar año.— Minería especial.
Metalúrgica química.
Tecnología mecánica.
Método de titulación.
Química de la iluminación.
Telegrafía.
Ejercicios prácticos de petrografía.
Ejercicios prácticos de química analítica cualitati

va y cuantitativa.
Dibujo [ejercicios varios].
Ejercicios de redacción.
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P A R A  IN G E N IE R O  A R Q U I T E C T O

l ee año.— Estereotomía.
Mecánica de ingenieros, I.
Maquinaria descriptiva.
Geodesia, I.
Caminos ordinarios y carreteras. 
Arquitectura, I.
Construcción de puentes.
Técnica legal.
Dibujo G jei’cicios varios).

2o año.— Mecánica de ingenieros, II.
Geodesia, II.
Construcción de puentes, II. 
Arquitectura, II.
Calefacción y ventilación.
Geognosia.
Dibujo (ejercicios varios).
Ejercicios de redacción.

3*r año.— Mecánica maquinaria.
Hidrotecnia.
Fundación ó higiene de la construcción. 
Arquitectura, III.
Ornaméntica y  modelación.
Química aplicada.
Dibujo (ejercicios varios).
Ejercicios de redacción.

P A R A  IN G E N IE R O  A G R O N O M O

1 "  año.— Fisiografía agrícola.
Biología agrícola.
Técnica legal: Economía agrícola y Legislación. 
Química orgánica.
Agronomía.
Geodesia, I.
Mineralogía y geología.
Dibujo (ejercicios varios).

2? año.— Mecániea é Hidráulica agrícolas.
Arquitectura. Construcciones rurales. 
Vertebrados é invertebrados.
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2 o año.— Organografía y Fisiología vegetal. 
Zootecnia.
Horticultura.
Arboricultora.
Dibujo [ejercicios varios].
Ejercicios de redacción.

3er año.— Fitografía y Geografía botánica.
Química aplicada y Análisis química. 
Industria rural.
Mejoramiento de tierras y abonos. 
Veterinaria.
Administración rural y contabilidad. 
Dibujo (ejercicios varios].
Ejercicios de redacción.

P A R A  A S T R O N O M O

1 er año.— Mecánica superior.
Maquinaria descriptiva. 
Matemáticas superiores, I. 
Dibujo [ejercicios varios].

2? año.— Mecánica celeste, I.
Matemáticas superiores, II. 
Teoría de los cuadrados menores. 
Astronomía esférica y práctica. 
Dibujo [ejercicios varios]. 
Ejercicios de redacción.

3'r año.— Mecánica celeste, II.
Astronomía esférica y práctica. 
Perturbaciones.
Telegrafía.
Dibujo [ejercicios varios]. 
Ejercicios de redacción.
Práctica en el observatorio.

P A R A  D O C T O R E S  E N  C lE N C Í A S  F I S I C A S  Y  N A T U R A L E S

Matemáticas

1 er año.— Matemáticas superiores: aplicaciones del cálculo 
diferencial.

Mecánica superior.
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1er año.— Maquinaria descriptiva.
Teoría de los números, I.
Geometría descriptiva [aplicaciones].
Dibujo [ejercicios varios].
Ejercicios de redacción.
Ejercicios de química analítica cualitativa.

2? año.— Matemáticas superiores.
Teoría de los números, II.
Geometría superior, I.
Trigonometría esferóidea.
Mecánica maquinaria.
Física matemática: teoría matemática del calor. 
Dibujo (ejercicios varios).
Ejercicios de redacción.
Ejercicios de Química analítica cuantitativa.

3er año— .Geometría superior, II.
Teoría de la atracción universal.
Teoría de los cuaternarios y de los cuadrados me

nores.
Física matemática: teoría de la luz y de la electri

cidad.
Telegrafía.
Dibujo (ejercicios varios).
Ejercicios de redocción.

P A R A  T O P O G R A F O

1er año.— Topografía, I
Caminos ordinarios. 
Arquitectura, I.
Geognosia.
Hidráulica.
Estereotomía.
Dibujo [ejercicios varios].

2? año.— Topografía, IT.
Astronomía esférica y práctica. 
Arquitectura, II.
Construcción de puentes. 
Hidrotecnia.
Ejercicios de topografía. 
Técnica legal
Dibujo [ejercicios varios]. 
Ejercicios de redacción.
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P A R A  A G R IM E N S O R

I er año.— Trigonometría rectilínea.
Geometría descriptiva, I.
Física general y especial (ampliación). 
Mecánica inferior (sólidos y líquidos). 
Agrimensura, I.
Arquitectura, I.
Conocimiento de puentes y edificios.
Dibujo [ejercicios varios].

29 año.— Geometría descriptiva, TI.
Agrimensura, II.
Caminos ordinarios.
Agrimensura legal.
Hidráulica.
Ejercicios de trigonometría y agrimensura. 
Dibujo [ejercicios varios].
Ejercicios de redacción.
Contabilidad rural.

Secretaría del Consejo General de Instrucción Pública.—  
Quito, Octubre I I  de 1902 .— Certifico en legal forma que ei 
presente “ Plan de Estudios” fue discutido y aprobado por el Ho
norable Consejo General de Instrucción Pública, en sesión de 
cuatro de los corrientes; y que esta copia se halla en uu todo 
conforme con el original respectivo, al que me remito en caso 
necesario.

El Secretario,
F . Alberto Barquea.
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Señor Presidente del Consejo General de Instruc
ción Pública

C om o ciudadano colombiano y  con el acatamiento 
que os debo, solicito de la H onorable Corporación que 
dignamente presidís, ó de la respetable Facultad cientí
fica, en su caso, que, en cumplimiento de la Convención 
celebrada en Lima, el 3 de M ayo de 1895, entre el E c u a 
dor y Colombia, sobre libre ejercicio de profesiones libe
rales, se me conceda autorización para ejercer en el terri
torio de esta República, la profesión de M édico y C iru 
jano, según el título que tengo, conferido por la U n iver
sidad Nacional de mi patria el 15 de Julio de 1886.

Dicho título, debidamente autenticado, y el certifica
do de identidad de mi persona, os serán presentados 
oportunamente en esa Capital, por mi hermano Señor 
D octor Clelio León, á quien comisiono para tal fin y p a 
ra que se entienda en todo lo demás relativo á esta so
licitud.

Tulcán, Octubre 10 de 1902.

A 7cetario León.

Ministerio de Instrucción Pública.— Quito, á 23 de 
Octubre de 1902.

Para los efectos de la convención celebrada én tre los  
Gobiernos del E cuador y Colom bia sobre el libre ejerci
cio de profesiones liberales, pase la presente solicitud á 
conocimiento de la Facultad de Medicina de la U niversi
dad Central de esta ciudad.

E l  M in istro ,

J u l i o  A r i a s .

Por el Subsecretario,— El Jefe de Sección,

R a fael Orrantia.
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Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor:

Exam inados los documentos que ha presentado el 
Señor D octor D on N ectario León, encuentro que están 
con arreglo á la ley según la Convención celebrada en 
Lima, el tres de M a yo  de mil ochocientos noventa y  cin
co, entre el Ecuador y  Colombia, sobre el libre ejercicio 
de profesiones liberales, por lo tanto, vuestra Comisión 
opina: que se debe acceder á lo que solicita el peticiona
rio, dejando siempre á salvo el mejor dictamen de la H o 
norable Facultad.

Quito, N oviem bre 15 de 1902.

Ricardo Ortiz.



ACTAS DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA

Sesión de 28 de O ctubre de 1901

Presididos por el Señor Rector, D octor C arlos R. 
Tobar, asistieron los Señores Doctores A n d rad e Marín y  
Batallas T., Ingeniero Flor y  C o lecto r .

Leída el acta de 14 del presente, fue aprobada.
Igual aprobación obtuvieron los siguientes in fo r

mes:— “ Señor Presidente de la Junta A d m in istrativa .— El 
Presupuesto de Ingresos y  Egresos del mes de Junio del 
presente año de 1901, en la C o le c tu r ía  de la U niversidad 
Central, guarda conform idad con el Presupuesto del año 
económ ico respectivo, y  con los correspondientes libros y  
docum entos de ingresos y  egresos. Revisadas las opera
ciones, no he encontrado en ellas ningún error de cá lcu 
lo. P o r  tanto, ju zg o  que debe aprobarse dicho P resu
puesto. T al es mi concepto, sa lvo  el más acertado de 
la H onorable  Junta A d m in istra tiva .— Q u ito ,  O ctubre 16 
de 1901.— Francisco A ndrad e M arín .”

C O M P A R A C I Ó N

In g re so s  $ 12,138,99 i
E gresos ”  10.190,82

D ife re n c ia  $ 1,948,17 i

Saldo de M ayo por derechos de B iblioteca $ 1.721,20 
V a lo r  de seis boletos en el presente m e s . . ” 120,00

S u m a n  $ 1.841,20

Se deducen $ 15,80 en gastos $ 15,80
Se deducen ” 116,00 en c o m 

pra de l ib ro s  ” 116,00
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Saldo para Julio deD erech os d eB ib lio teca  $ 1.709,40
Saldo para Julio d ispo n ib le .......................... ” 238,77i

S u m a  $ 1.948,17 1

S. E. u O.

Q uito, Junio 30 de 1901.— El C o le cto r ,  José Corne
lio Valencia.

“ Señor Presidente. —El Presupuesto de ingresos y 
egresos del mes de Julio del presente año de 1901, en la 
Colecturía de la U niversidad C entral, guarda co n fo rm i
dad con el Presupuesto del año económ ico respectivo, y, 
con los correspondientes libros y  docum entos de ingresos 
y  egresos. Revisadas las operaciones, no he encontrado 
en ellas ningún error de cálculo. P or  tanto, ju zgo  que 
debe aprobarse dicho Presupuesto. Tal es mi concepto, 
salvo el más acertado de la H onorable Junta A d m in is 
trativa.— Q u ito ,  Octubre 16 de 1901.— Francisco A n d r a 
de M arín .”

“ Señor Presidente de la Junta A d m inistrativa .— El 
Presupuesto de ingresos y  egresos del mes de A go sto  
del presente año de 1901, en la C olecturía  de la U n iv e r 
sidad Central, guarda conform idad con el Presupuesto 
del año económ ico respectivo y  con los correspondien
tes libros y  documentos de ingresos y  egresos. R e v i
sadas las operaciones no he encontrado en ellas ningún 
error de cálculo. P or tanto, ju zgo  que debe aprobarse 
dicho Presupuesto. Tal es mi concepto, salvo el más 
acertado de la H onorable Junta A d m inistrativa .— Q u ito , 
Octubre diez y  seis de mil novecientos u n o.— Francisco 
Andrade M arín.”

“ Señ or Presidente de la Junta A d m in istrativa .— El 
Presupuesto de ingresos y  egresos del mes de Setiembre 
del presente año de 1901, en la C olecturía  de la U n iv e r 
sidad Central, guarda conform idad con el Presupuesto 
del año económ ico respectivo y  con los correspondien
tes libros y documentos de ingresos y  egresos. R e v isa 
das las operaciones, no he encontrado en ellas ningún 
error de cálculo. P or tanto, ju zg o  que debe aprobarse 
dicho Presupuesto. Tal es mi parecer, salvo el más 
acertado de la H onorable Junta A d m in istrativa .— Q u ito , 
O ctubre 16 de 1901.— Francisco Andrade M arín .”
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C O M P A R A C I Ó N

Ingresos ...........................    $ 13.883,71}
Más cuarenta y cinco  su 

cres, cuarenta centavos pro
d ucíosle  imprenta por el mes
de A g o s t o  ” 45,40 $13.929,11 J

Egresos................................................................  ” 10.764,28

D ife r e n c ia  $ 3.164,83 A

D e éstos, saldo por dere
chos de B ib l io te c a ......................$ 1.597,40

Saldo disponible para O c 
tu b re ................................................. ” 1.567,43 A ” 3.164,83}

I g u a l .  $ 00.000,00

S. E. u O.

Q u ito ,  Setiem bre 30 de 1901.— El C olector, José C or
nelio V alencia .”

Se le y ó  la liquidación que el S eñ or C o le c to r  ha h e 
cho de los sueldos que, com o profesor ju bilad o , reclama 
el S eñ or J. A le jan d rin o  V elasco, y  oidos que fueron los 
informes verbales del suscrito y  del S eñ or D o cto r  A n 
drade Marín, dados á petición del Señor Rector, se re
so lv ió  que v u e lv a  á la comisión que co n o c ió  de la o r
den de pago dada por el C on se jo  G en eral de Instruc
ción Pública, debiéndosele pasar todos los docum entos 
concernientes al asunto,, inclusive una liquidación que 
ha practicado el Tribunal de Cuentas.

Se le y ó  una solicitud del Señor D o cto r  Dositeo B a 
tallas para que se le pague el sueldo correspondiente á 
los dos meses de vacacion es, por haber desempeñado, 
com o profesor sustituto, la clase de C lín ic a  Interna, y  
se resolvió  que inform e el Señor Flor.

Se dió cuenta con la renuncia  que ha presentado 
el Señor Teófilo Espinosa J. del cargo de A y u d a n te  del 
Laboratorio de Q uím ica; y  aceptada que fue dicha re
nuncia, se ordenó que reciban el Laboratorio los S e ñ o 
res Profesores de Q u ím ica  y  que se pase un oficio al S e 
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ñor Decano de la Facultad de M edicina, pidiéndole que 
reúna la Facultad para que presente la terna para la 
provisión del destino que queda vacan te  por la renun
cia del Señ or Espinosa.

D e acuerdo con la ind icación  hecha por la expresa
da Facultad de Medicina, se nom bró A y u d a n te  del anfi
teatro al Señor A n g e l  María Salvador.

El Señor R ector h izo  la indicación  de que convenía  
que se trasladen á la B iblioteca todas los obras que h o y  
se encuentran en la Secretaría y  en los gabinetes y  m u
seos, por cuanto h ay  irregularidad en que se hallen re
partidas en distintos lugares, y  com o se la encontrara 
conveniente, fue aceptada la indicación.

El mismo Señor Rector m anifestó que el S eñ or P r o 
secretario-Bedel consultaba si deberá abonársele sueldo 
al profesor sustituto de la asignatura de Fisiología, 
quien fue llamado por enfermedad del principal, en el 
supuesto de que iban á principiar las clases en la fecha 
señalada por la ley; cosa que no ha sucedido, en virtud 
del Decreto Legislativo que ha señalado dicha apertura 
para el i° del mes entrante, pero que dicho sustituto ha 
concurrido á una de las sesiones que ha tenido la F a 
cultad. Igual consulta ha hecho respecto de los seño
res profesores de Q u ím ica  y  B acterio logía, por cuanto 
no han concurrido en este mes á abrir sus gabinetes, y  
se resolvió  que inform e el Señor D o cto r  Batallas.

C o m o  el Señor Rector manifestara que el C o n se jo  
G eneral de Instrucción Pública  ha excitado para que 
mande pronto el presupuesto correspondiente al año 
p róxim o venidero, se discutió en primera el proyecto  de 
presupuesto presentado por la com isión, y  pasó á se
gunda con las siguientes modificaciones: que en el ar
ticulo i° de los ingresos al hablar de los derechos de 
grados se ponga la cantidad que ha producido en este 
año: que en los ingresos de exám enes se ponga n o v e 
cientos sucres en vez de quinientos; que por matrículas 
se ponga ciento cincuenta sucres; que al determ inar la 
cantidad de réditos censíticos, se diga: por capital al 
diez por ciento, debiendo determinarse el núm ero de 
deudores y  la cantidad que á cada uno le corresponde 
pagar.— A l  tratarse del artículo 2° de los egresos, el S e 
ñor R ector dijo: que por propio decoro no podía  co n 
sentir que se le asigne m ayor cantidad que la señalada 
en el presupuesto anterior; y, com o todos los miembros 
de la Junta le observaran que no era posible que el Rec-
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tor de la U niversid ad  C en tral ganara menos sueldo que 
el del Instituto M ejía, y  que hasta la preem inencia de la 
Universidad e x ig ía  m ayor sueldo, el Señor Rector, des
pués de agradecer por la buena vo lu n ta d  que m anifesta
ban en fa v o r  del aum ento, dijo: que no consentiría, y  
que, caso de que la Junta insistiera, conseguiría  que el 
C onsejo  G e n e ra l no apruebe ese aumento.

Cerróse la sesión.

E l R eclor ,
C a r l o s  R. T O B A R .

El Secretario,
D aniel Burbano de Lara.

Sesión de 29 de O ctubre de 1901

Presididos por el S eñ or Rector, asistieron los S e ñ o 
res D octores  A ndrad e Marín, Batallas T.; Ingeniero Flor 
y  C olector .

Leída el acta del 28 del presente, fue aprobada.
Se dio la segunda discusión al proyecto  de P resu

puesto de Ingresos y  Egresos para el año 1902, y  pasó á 
tercera con las siguientes indicaciones:— -Que el artículo 
2" de los Egresos, al hablar del A y u d a n te  de Q u ím ica, 
diga: “ los sueldos de los A yu d a n tes  de Q u ím ic a  á tres
cientos sucres cada uno, igual seiscientos sucres:— Q u e 
para señalar el sueldo de conservador y  preparador del 
gabinete de Zoología, se tenga á la vista, para tercera dis
cusión, la solicitud del Señor H eliodoro Sáenz al res
p ecto .— Q u e  el A rt ícu lo  3° diga:— “ Para el fom en to  y  
conservación del los gabinetes y  museos, c in co  mil su
cres.— Q u e  el A rt ícu lo  70 diga:— “ Para compra de libros 
para la B iblio teca  U niversitaria , m il cuatrocientos su
cres.— Q u e  el A rt ícu lo  8o diga:— “ Para la com pra de l i 
bros de ciencias matemáticas y  mecánicas, mil sucres.—  
Q u e  el artículo 90 diga:— “ Para premios de los alum nos 
que los merescan á ju ic io  de la Junta A d m inistrativa , 
ochocientos sucres.— “ Q u e  el artículo 11 diga: “ P ara  
gastos extraordinarios é imprevistos, dos mil sucres.”



El Señor R ector m anifestó la co n ven ien cia  de que 
h aya  uniform idad en los esquemas para títulos y  grados; 
y  que, para conseguir esto, debía prohibirse que los gra
duandos los adquieran fuera del Establecimiento. La 
Junta, atendidas las razones del S eñ or Rector, aceptó la 
indicación, y  dispuso que se ponga en co nocim iento  de 
los señores estudiantes que, desde esta fecha, no se e x 
tenderán títulos sino en los esquemas que se venderán en 
la C olectu ría  de este Establecim iento.

Se acordó que se reclame al G o b ie rn o  la devolución 
de la m áquina de litografiar, y  se cerró la sesión.

E l R e d o r ,

C a r l o s  R. T O B A R .

El Secretario,

D a n iel Burbano de Lara.

Sesión de 3o de Octubre de Octubre de 1901

Presididos por el Señor Rector, asistieron los S e ñ o 
res Doctores Andrade Marín y  Batallas, Ingeniero F lor  y  
C olector .

Leída el acta de 29 del presente, fué aprobada.
Se sometió á tercera discusión el Presupuesto de in 

gresos y  Egresos para el año de 1902, y  leído artículo por 
artículo, fué aprobado con las siguientes modificaciones: 
1* Q u e  se suprima el ingreso de imprenta, ya  que su pro
ducto se compensa con los egresos que ocasiona; 2? que 
que al tratar del sueldo del conservador y  preparador del 
gabinete de Zoología, se haga constar que la Junta trata 
de estim ular á dicho em pleado, com o especialista en ese 
ramo; 3:1 que al hablar del fom en to  y  conservación  de 
los gabinetes y  museos, se haga constar que h ay  m uchos 
objetos deteriorados y  m uchos otros que no existen por 
com pleto; y  4a que al tratar de la cantidad señalada para
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premios, se diga: “ para pedir al extranjero  los objetos 
necesarios para p rem ios.”

C erróse  la sesión.

E l R ector ,

C a r l o s  R. T O B A R .

El Secretario,

D aniel Burbano de Lara.

Sesión de n  de N oviem bre de ipoi

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los S e 
ñores Doctores A n d rad e Marín y  Batallas, Ingeniero 
Flor y  Colector.

Leída el acta de 30 de O ctu bre  p róxim o pasado, fue 
aprobada.

De seguida se aprobó también la redacción del pro
vecto de Presupuesto form ado por la Junta para el año 
190a, salvando su vo to  el Señ or Flor, respecto de la par
tida señalada para el pago al Señor D octor A s ce n c io G á n -  
dara, com o P rofesorjubilad o , por cu an to creeilega l ladis- 
posición  del Congreso á ese respecto.— El S eñ or D octor 
A ndrad e Marín m anifestó que al C on greso  correspondía 
dar la Ley de Instrucción Pública; y  que teniendo esa fa 
cultad tenia también la de reformarla; por lo que, el decre
to de jubilación á fa vo r  del Señ orD o ctor  Gándara, era le 
gal. Seordenó que el expresado proyecto  de Presupuesto 
sea remitido inm ediatam enteal C o n s e jo  G en era l de Ins
trucción Pública.

S s dió cuenta de un oficio de Secretaría en el que se 
indica la terna elevada por la Facultad de M edicina pa
ra el nom bram iento de A v u d a n te  de Q u ím ica. Se orde
nó que se recogieran votos para tal e lección; y  resultó 
favorecid o  el Señor Francisco Barba, á quien se ordenó 
oficiar para que, previa  la fianza legal, tome posesión 
del cargo.

Se leyó  un oficio del Señor Secretario del C o n se jo  
G eneral de Instrucción Pública , en el que com un ica  que
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el Program a de la Facultad de C ien cias  ha sido aproba
do, no com o consta del ejem plar que ha consignado el 
Señor Luis F. Sánchez en esta Secretaría, sino con las 
m odificaciones que indica en dicho oficio. Se resolvió 
que no se siga matriculando á los que quieran ingresar en 
la Facultad de C iencias, sin tener el titulo de B a ch i
ller, ya  que las indicadas m odificaciones exigen tal re
quisito.

Se ordenó que el Señor C o le c to r  pague la suma de 
nueve sucres setenta centavos, v a lo r  de una p lanilla  pre
sentada por el Sr. Dr. A p a ric io  Batallas, por efectos to
mados del almacén del S eñ or M anuel E. Suárez para el 
Laboratorio de Q uím ica.

Visto  un oficio del Señor B ibliotecario  en el que pi
de que se nom bre una persona que sustituya al A y u d a n 
te, Señ or Enrique Andrade, mientras dure la enferm e
dad de este Señor, se designó para tal cargo al Señor M a
nuel María Salazar G .;  persona indicada por el S eñ or B i
b liotecario , bajo su responsabilidad.— Se ordenó que se 
oficie al S eñ or C o le c to r  para que abone el sueldo al S e 
ñor Salazar de lo señalado para gastos extraordinarios, 
en virtud de que el Señor A n d rad e está con licencia  del 
Rectorado, por enfermedad comprobada.

Se dió cuenta de un oficio del S eñ or Federico Páez, 
en el que ofrece en venta  varias obras de Ingeniería, 
constantes de una lista que acompaña, y  se resolvió  que 
pase á l a  Facultad de C iencias para que informe.

Se mandó pasar al estudio del Señor Doctor A n d ra 
de Marín una lista de mapas ofrecidos en venta  por el 
S eñ or Don Bernardo F lem ing y  el Presupuesto presenta
do por el Señor C olector, correspondiente al mes de O c 
tubre último.

Cerróse la sesión.

E l Rector,

C a r l o s  R. T O B A R .

El Secretario,

D aniel Burbano de Lara.
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Sesión de 20 de Noviembre de 1901

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los S e 
ñores Doctores A n d rad e Marín y  Batallas, Ingeniero F lor 
y  C olector.

Leída el acta del n  del presente, fue aprobada.
Se dió cuenta de una solicitud del Señor D octor 

Juan A u r e l io  V il la g ó m e z  relativa  á que se publique en 
los “ A n a le s ” un curso elemental de Derecho R o m an o y  
que se le den, por separado, unos cien ejem plares, y  se 
resolvió  a c c e d ie n d o á  todo lo pedido y  ordenándose que 
se le agradezca por el en vió  de los manuscritos.

De seguida se aprobaron los siguientes informes:
“ Señor Presidente de la Junta A d m in istrativa  de la 

U niversidad C e n tr a l .— El S eñ or Francisco J. Barba n o m 
brado para A y u d a n te  del G a b in ete  de Q u ím ic a  de la 
U niversid ad, ha presentado la escritura correspon
diente á la casa núm ero 4, situada en la primera cuadra 
de la carrera “ M ejía ,” sobre la cual pretende constituir 
h ipoteca para responder por lo que pueda resultar duran
te el desem peño de su em pleo. De la lectura de ella se 
deduce, que si ha muerto Doña Juana Torres, los dueños 
actuales de dicha casa son la Señora C arm en Elena y  
Francisco Barba Torres, por iguales partes de la casa 
com prada al Señ or Manuel C e v a llo s  y  la hecha por la S e 
ñora Juana Torres. Ad em ás del certificado de hipotecas, 
aparece de más de treinta años á esta fecha, que las casas 
m encionadas no tienen ningún gravam en. Esto supues
to, cree el inform ante que se debe aceptar la h ip oteca  
presentada por el Señor Barba, siempre que los dueños 
actuales la constituyan, salvo el ilustrado parecer de la 
Junta.— Q u ito ,  N oviem b re  18 de 1901.— L in o María 
F lo r .”

“ Señor R ector de la U niversidad Central. — El Señor 
D o cto r  D ositeo  Batallas, por haber desempeñado, com o 
profesor sustituto, la clase de C lín ica  Interna, desde el 
12 de A b r il  hasta concluir  el año escolar p ró xim o pasado, 
solicita  el pago de los sueldos correspondientes á los dos 
meses de vacacion es; siendo evidente que el artículo 103 
de la L e y  de Instrucción Pública  en su segunda parte, 
exceptúa expresam ente á los Profesores sustitutos del 
goce del derecho solicitado por el D o cto r  Batallas. Esto 
supuesto, vuestra com isión cree, sa lvo el acertado d ic
tamen de la Junta, que se debe negar el pago de lo pedi-



do.— Q u ito ,  N oviem bre 18 de 1901.— Lino María F lo r.” 
“ Señor Presidente de la Junta.— Juzgo que respetan

do lo resuelto por el H onorable  C o n se jo  de Instrucción 
P ública , debe ordenarse que al Señ or J. A le ja n d rin o  V e 
lasco se le satisfaga la cantidad constante de la liqu ida
ción precedente. Tal es mi dictam en, sa lvo el más acer
tado de la Junta A d m in is tr a t iv a .— Q u ito ,  N oviem b re  17 
de 1901.— A  las doce del día.— Francisco A n d rad e  M arin.” 

“ Señor Presidente de la Junta A d m in is tra tiv a .— El 
inform e de la Facultad de M atemáticas, pone en claro la 
utilidad que reportaría á los estudiantes la n u ev a  edición 
del Algebra por Kolberg; por tanto opino: que el intere
sado debe presentarla  minuta respectiva para estudiarla 
V versi  co n vien e  al Establecim iento costear tal e d ic ió n .—  
Q u ito , N oviem bre  18 de 1901.— A p a r ic io  Batallas T .”

Se mandó p a g a r la  suma de treinta y  siete sucres se
tenta y  cinco centavos v a lo r  de una p lanilla  presentada 
por el P rofesor de Q u ím ica.

Pasó al estudio del S eñ or Flor la solicitud del Señor 
A n g e l  P. Jara, relativa á pedir útiles para la ciase de d i
bujo.

Se aprobaron las dispensas concedidas, por la F a cu l
tad de Jurisprudencia, de los derechos de exám enes p re
vios  al grado de D octor  en dicha Facultad, del S eñ or 
Moisés Luna y de los de L icen ciad o, en la propia F a c u l
tad, de los Señores Francisco C h ir ib o ga  B., J. Federico 
P once, M anuel Maria Salazar, A rcesio  D om ínguez y  M a
x im ilian o  Rivadeneira, ordenándose co m u n icar  al S e 
ñor C olector.

E l R e d o r ,

C a r l o s  R. T O B A R .

El Secretario ,
D an iel Burbano de Lara.

Sesión de 3 de D iciem bre de igoi

Presididos por el S eñ or Rector, asistieron los S e ñ o 
res Doctores Jácomo Ortega y Batallas, Ingeniero Flor y  
C olector.

Leída el'acta de 20 de N oviem b re  p ró x im o pasado, 
fue aprobada, salvando su voto  el Dr. Jácome, por no 
haber asisddo á la sesión.



Se dió cuenta de un oficio del Sr. D o cto r  Lino C á r 
denas, dirigido al Señor Rector, en el que, á nom bre de 
la Facultad de M edicina, hace saber que la Junta de B e 
neficencia trata de cerrar la casa de M aternidad, sin te 
ner para ello derecho alguno; y  pide, en consecuencia, 
que se oponga á esas pretensiones. Se m andó que in 
formen los doctores Jácome O rtega y  Batallas.

Se ordenó que se ponga en conocim iento  del Señor 
C o le c to r  que el C o n s e jo  G en eral de Instrucción P ú b li
ca ha dispensado al S eñ or A le ja n d ro  Urresta los dere
chos correspondientes al exam en p revio  al grado de 
Doctor en Jurisprudencia y  que se transcriba á los S e 
ñores D ecanos el siguiente oficio:

“ Secretaría del C o n se jo  G eneral de Instrucción P ú 
blica.— Q u ito , N oviem bre  30 de 1901. — Señor R ector de 
la U niversid ad Central. — P resente.— G rato me es trans
cribir á Ud. á c o n tin u ac ió n  el inform e em itido por la c o 
misión encargada de dictam inar acerca de la consulta  
hecha por Ud. tocante á s i lo s  alum nos que presentan su 
exam en atrasado durante los primeros meses del año es
colar y  son reprobados con dos vo to s  de cuarta, estarán 
com prendidos en la gracia del artículo 79 de la le y  del ra
mo. D icho informe, que fue aprobado por el H o n o ra 
ble C o n s e jo  G e n e ra l en sesión de ayer, dice asi:

“ Señor Presidente del H on orable  C o n se jo  G eneral 
de Instrucción P ú b lica .— Los alum nos que presentan su 
exam en atrasado durante los primeros meses del año es
colar y  son reprobados con dos vo to s  de cuarta clase 
¿estarán ó no com prendidos en la gracia concedida por 
el artículo 79 de la le y  del ramo?— En otros términos. 
Tendrán el mismo derecho que aquel que, rindiendo su 
exam en en el últim o mes del año escolar, es suspenso y  
puede repetirlo después de los dos meses de vacacion es  
A  este respecto se discurre: Si aquél exam en rendido en 
los primeros meses del nu evo curso es el primero que da, 
parece m uy ju sto , por una regla de interpretación que 
enseña á buscar la analogía  de los casos, se conceda el 
térm ino de los dos meses para que puedan repetirlo. Mas, 
si el alum no fuese por segunda vez suspenso, es también 
de ju sticia  que pierda el año v com ience á estudiar de 
n u ev o .— Este m odo de opinar está apoyado en el mismo 
tenor del artículo 79 que concede esos dos meses de p la 
zo, cuando el exam en suspenso es el prim ero.— Este de
recho legal en fa v o r  del alum no suspenso por primera 
vez, puede hacerse ex ten s iv o  á todo exam en que esté en



igual caso: tal ha sido la práctica recibida en los colegios. 
— Esta concesión no perjudica el estudio del nu evo  año 
escolar, ni autoriza á faltar á la asistencia diaria, porque 
se subsana con imponer, ju n to  con el perm iso, la co n d i
ción de asistir á la clase con puntualidad v matricularse 
después de repetido el exam en al cabo de dos meses.—• 
De esta manera el alum no tendría un recargo de estudios, 
fuera de las horas de ob ligación, gravam en que significa 
por sí solo, un castigo.— P o r  lo expuesto , y  respetando 
el ilustrado parecer del H on orable  C o n s e jo  G en eral,  la 
com isión opina que se debe admitir á los alum nos, sus
pensos por primera vez, á repetir su exam en después de 
dos meses, con la condición de asistencia diaria á la c la
se y  de no pasar del primer trimestre del respectivo año 
escolar.— Q u ito ,  8 de N oviem bre de 1901.— J. Rom ualdo 
Bernal.” — D ios y Libertad.— F. A lberto  D arquea.”

Se mandó poner en conocim iento  de la Facultad de 
C iencias  y  que se publique en los “ A n a le s ’' el Program a 
de dicha Facultad, con las m odificaciones que contiene 
el siguiente inform e inserto en el oficio dirigido al Señor 
Rector por el Señor Secretario del C o n se jo  G e n e ra l de 
Instrucción Pública, con fecha 9 de N oviem bre ú ltim o .—  
“ S eñ or Presidente del C on sejo  G en eral de Instrucción 
P ú b lica .— La C o m is ió n  opina: 1? que se dede declarar 
obligatorios los e jercicios prácticos de M atem áticas en 
los cursos de la clase preparatoria de este mism o ramo y  
en los de A grim ensu ra.— 2° que el grado de B ach iller  de
be ser obligatorio para ingresar en cualquier curso de la 
la Facultad de C iencias  exactas, físicas y  naturales.— 3° 
que al cuarto año del estudio de Ingeniería se agregue la 
ob ligac ión  de estudiar la segunda parte del estudio téc
nico de A rquitectura.— 4'.’ que sea obligatorio el estudio 
d é la  Q u ím ic a  Orgánica, en los años en que se estudian 
la Topografía y la Ingeniería .— 5 ’ que se debe señalar el 
plazo de veinte  horas, renunciadles por el graduando, pa
ra que éste entregue resuelto el problema práctico á que 
se le obliga en los grados de T op ógrafo  y  de Ingeniero.—  
Tal es el parecer de la C o m is ió n , salvo el más conform e 
á la sabiduría del H onorable C o n s e jo .— Q u ito , N o v ie m 
bre 20 de 1901.— J. R om uald o B ernal.”— C o m o  el Señor 
F lo r  manifestara la co n ven ien cia  de que la e x o n e ra 
c ió n  del grado de B ach iller  se hiciera exten siva  tam bién 
á los T op ógrafos  y  A rquitectos, por cuanto las atribu
ciones de éstos, son tam bién limitadas, com o las de los 
Agrim ensores, se ordenó que se recabe del C o n s e jo  G e-
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neral nueva  reconsid eración al respecto; y  que, mientras 
tanto, se suspenda la publicación del indicado Program a.

Se le y ó  un oficio del S eñ or S ubd ecan o de la F a cu l
tad de C iencias , en el que solicita unos 30 sucres m e n 
suales para com posición  y  com pra de instrumentos, c o 
mo tam bién para l levar  a cabo los e jerc ic ios  prácticos 
de Ingeniería c iv i l  sobre el terreno; y  se resolvió  que se 
com unique, que la Junta accede á su pedido, pero que 
estando al espirar el presente año, la su b ven c ió n  será 
dada desde Enero entrante.

Se ordenó que el Señor C o le c to r  pague la cantidad 
de veinte  y  siete sucres treinta centavos á la casa Nore- 
ro y  Roggiero, v a lo r  de la cuenta presentada por el D o c 
tor Luis V iv a n c o ,  com o recom endado para la com pra de 
los R ayos X .

Se ordenó, así m ism o,el pago del va lo r  de una arroba 
de tinta vend id a  por el Señor Director de la Imprenta p a
ra dicho Establecim iento; debiendo, el Señor C o le c to r  
averiguar p reviam ente el precio de plaza, y  rebajar de él 
la suma de dos sucres, por haber co n ven id o  así el v e n 
dedor.

Se le y ó  una so licitud del S eñ or C arlos  C . Espino
sa para que se le compre un D icc io n ario  E ncic lopédico 
para la B iblioteca; y  se ordenó que inform e el Señor 
Flor.

El S eñ or D o cto r  Jácome Ortega, m anifestó  que debía 
la Junta apro vech ar  los conocim ientos de un Señ or V i 
lla v ic e n c io ,  Ingeniero A g ro n ó m ico , que acaba de llegar 
de Europa, donde ha hecho sus estudios. Se com isionó 
al Señor F lor para que inform e al respecto, y  se cerró 
la sesión.

E l Rector,
C a r l o s  R. T O B A R .

El Secretario,
D an iel Burbano de Lara-

Sesión de 10 de D iciem bre de 1901

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los S e 
ñores Doctores Jácome Ortega y  Batallas T.; Ingeniero 
F lor  y  C olector.

Leída el acta de 3 del presente, fue aprobada.
Se mandó pasar al estudio del Señor D o ctor  Jácome



Ortega, para que inform e, el presupuesto correspondien
te al mes de N oviem bre últim o, presentado por el Señor 
C olector.

Se leyó  el siguiente iuforme:— “ S eñ or R ector de la 
U niversid ad  C en tral .— Parece innecesario que la C o m i
sión nombrada por el S eñ or R ector  para inform ar en or
den al oficio anterior, emita su parecer, en vista del m o 
do de sentir del Suprem o G obierno, expresado en la n o 
ta suscrita por el H onorable  S eñ or M inistro, D octor Ju
lio Arias, con fecha 2 del presente, marcado con el nú
mero 4, contestando al S eñ o r  D ecan o  de la Facultad de 
Medicina, sobre la misma m ateria.— La lectura de aquel 
oficio econom iza ó la C o m is ió n  decir algo más al res
pecto.— Q u ito , Diciem bre 9 de 1901.— Julio Jácome O r 
tega.— Puesto á discusión, el infrascrito Secretario in for
mó tam bién que el Señor M inistro de Beneficencia ha 
ofrecido atender al reclam o de la Facultad por ser co n 
form e á la le y  y  á los preceptos de la c iencia, y e n  esa 
virtud se suspendió aquella discusión.

De seguida se aprobó el siguiente informe:— S eñ or 
Presidente.— El infrascrito miem bro de la “ Junta” com i
sionado para observar si co n vie n e  ó ñ o la  compra de los 
libros indicados por el S eñ or D octor  D ositeo  Batallas y  
el Señor Presbítero Luis V . Torres, inform a: que se ad
quiera el tratado de Pato logía  Interna y  Terapéutica, in 
dicada por el primero; y  respecto de las otras obras, se 
pregunte al Señor Bibliotecario, si el Establecim iento p o 
see dichas obras en su B ib lio teca .— L in o M . F lo r.”

El Señor Rector manifestó: que algún profesor le ha  
hecho presente la co n ve n ie n cia  de que la U niversid ad  
se suscriba á los periódicos científicos extranjeros; y  que, 
com o ellos, ponen al tanto de los descubrim ientos mo
dernos diariamente, creía necesaria la suscripción á d i
chos periódicos, com o “ La Science Ilustreé,” etc., etc. La 
Junta acogió  la indicación , y  ordenó que el Señor C o 
lector se suscriba á todos los periódicos que indique el 
S eñ or Rector.

Se aprobó el gasto de un sucre, va lo r  de tres cu le 
bras compradas para el G a b in ete  de Zoología, y  se orde
nó la com pra de v e in t ic in co  bolellas de a lco h o l para 
cam biar el en que h o y  sa conservan varios ejem plares 
del mismo G abinete.

El S eñ or Flor, dijo: que por un descuido no observó 
que se habia om itido en el acta anterior la orden de pago 
al S eñ or A le ja n d rin o  V ela sco , á razón de doscientos su-
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eres mensuales por sus sueldos devengad os com o p ro fe 
sor ju bilad o y  de treinta sucres tam bién mensuales, c o 
mo sobresueldo por la m ism a causa; pero, com o el S e 
ñor C o le c to r  hiciera presente que la liqu idación p racti
cada por él estaba errada, y a  que había  incluido  en élla 
una cantidad por sobresueldos, siendo así que éstos no 
debían pagarse, por prohibirlo  la ley  de Instrucción P ú 
blica, se resolvió  que inform en los Señores D octor  Já- 
come O rtega  y  F lor acerca de si el Señor V e la s co  tiene 
ó no derecho á los sobresueldos.

El Señor Doctor Jácome Ortega d ijo :— “ Si la Junta 
se com pone de un m iem bro por cada Facultad, ha de ser 
para que cada uno atienda á sus propias necesidades; y, 
fundado en esto, hago la siguiente m oción:— “ Q u e  se ofi
cie á los Señores D ecanos indicándoles que los T rib u n a 
les para recibir  grados se han de com poner con p ro feso 
res del Establecim iento y  no con sustitutos, sino e n c a s o  
de enferm edad de los principales ó licencia  concedió 1 á 
éstos por el S eñ or Rector; y  que, además, cuiden que los 
profesores den clase por una hora com pleta, porque h ay  
algunos que no lo hacen sino por pocos momentos. P u e s 
ta á discusión fué aprobada.

El Señor R ector  indicó: que siendo obligatorio el es
tudio de francés é inglés había  pedido que el C o n s e jo  G e 
neral nom brara profesor al S e ñ o r  Enrique W illa n ;  pero 
que, por ser este S eñ or extranjero , resolvió  que la Junta 
A d m in istrativa  celebrara contrato con dicho Señor, para 
lo cual la  Junta debería sentar las basas. Se  autorizó al 
Señor R ector  para que, de acuerdo con el D o cto r  Jáco
me Ortega, sienten las basas y  celebren el contrato.

El mism o S eñ or R ector indicó que debían reprod u
cirse los retratos de los profesores muertos, cuidando que 
se haga en m ejor form a y  todos uniform es é iguales á los 
nuevos que deben hacerse por acuerdo de la Facultad de 
Medicina, entre los cuales debe incluirse tam bién el del 
Señ or D o ctor  M iguel Egas, com o medio de estím ulo á los 
profesores y  alumnos. Se  aprobó la indicación y  se 
dispuso que se oficie al C o n se jo  G en eral pidiéndole a u 
torización al respecto.

C erróse la sesión.

E l R e d o r ,
C a r l o s  R. T O B A R .

El Secretario,
D an iel Burbano de Lara.


